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Constancia secretarial: Manizales, veintisiete (27) de febrero de 2023. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 24 de los corrientes el apoderado actor solicitó el emplazamiento de la demandada 

ya que de acuerdo con la constancia de la empresa de correos 472 el inmueble se visitó en 2 

oportunidades y como causal de devolución se citó: “C1 CERRADO POR PRIMERA VEZ y C2 

CERRADO POR SEGUNDA VEZ. De allí que no fue posible la notificación por aviso de Anaís Rivera 

Villa. 

 

 Así mismo, se informa que una vez consultada en la base de datos del ADRES la afiliación al SGSSS 

de Anaís Rivera Villa es con la EPS Salud Total en el Régimen Contributivo como Cotizante. 

 

  

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de febrero de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Vicente Ananías Sierra Quiroga contra Anaís Rivera Villa, radicada con 

el n.º 17001-40-03-011-2022-00465-00. 

 

En memorial del 24 de febrero de 2023 la parte actora solicitó el emplazamiento 

de la demandada afirmando que conforme la constancia de devolución de la empresa de 

correos 472 no había sido posible su notificación.  
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A la anterior solicitud no se accede toda vez que no se cumplen los parámetros 

establecidos en el artículo 293 del CGP, en razón a que sí se conoce el lugar de 

habitación de la demandada el cual corresponde al inmueble identificado con la 

dirección carrera 36ª #95-45 La Nubia sector IV. 

 

Cabe anotar que en la dirección relacionada, Anaís Rivera Villa recibió 

personalmente la citación para diligencia de notificación personal el 21 de septiembre 

de 2022. 

 

Ahora bien, la causal de devolución citada por la empresa de correos no 

corresponde a una de las cuales se pueda determinar que la demandada no vive allí, 

simplemente en las ocasiones en que el personal de 472 visitó el inmueble no había 

nadie en el momento que pudiera atender la visita. 

 

Por otro lado, conforme la constancia secretarial que antecede al revisar las bases 

de datos del ADRES se pudo verificar que Anaís Rivera Villa se encuentra afiliada al 

SGSSS en la EPS Salud Total en el Régimen Contributivo como Cotizante. 

 

En consecuencia, se ordena oficiar a la EPS Salud Total para que en el término de 

diez (10) Días brinden información sobre las direcciones y demás datos de ubicación de 

la demandada Anaís Rivera Villa, identificada con la C.C. no. 24.319.252. 
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